
BOLIALLA 3 – C 2
Obligaciones comunes a las partes

- deberes de conducta: actitud de las partes: buena fe, colaboración, solidaridad

- ej.: evitar abusos de derecho

Derechos y deberes de las partes

- prestaciones recíprocas y facultades que surgen del contrato de trabajo o que son consecuencia de él

EMPLEADOR
-Derechos:

- el principal : recibir el trabajo en forma personal y según lo pactado

1- Facultad de organización (económica y técnica de la empresa)

2- Facultad de dirección (órdenes; carácter funcional, interés colectivo de la empresa)

3- Facultad de control (de la prestación del trabajador, personal, médico)
4- Poder reglamentario

5- Facultad de alterar las condiciones del contrato (ius variandi)

-límites: a- razonabilidad (funcional)

     b- modalidades esenciales del contrato (ej: salario, categoría, jornada, etc.)


     c- intereses materiales o morales del trabajador


- ejercicio ilegítimo: despido indirecto sin justa causa

6- Poder disciplinario: Sanciones: apercibimiento, suspensión ) entre 1 y 30 días por año), despido con causa. Requisitos a- contemporaneidad, b- proporcionalidad, c- no duplicación de sanciones, d- expresar la causa en forma clara, e- comunicación por escrito.
-Deberes

1- pago de la remuneración (en forma íntegra y oportuna)

2- de seguridad (personal: salud psicofísica, patrimonial: reintegro de gastos y resarcimiento de daños y perjuicios) y protección

3- de ocupación (efectiva y adecuada a la categoría) (excepción: justa causa)

4- de diligencia e iniciativa (cumplir con sus deberes para que el trabajador goce de sus derechos)

5- Observar las obligaciones frente a los organismos sindicales y de la seguridad social (aportes y contribuciones). Entrega del certificado de trabajo  

6- no discriminar e igualdad de trato 

7- llevar libros 

TRABAJADOR
-Derechos  (corresponden a obligaciones del empleador) 

1- percepción del salario

2- ocupación efectiva y adecuada

3- igualdad de trato y no discriminación

4- invenciones o descubrimientos del trabajador:


a- pertenece al trabajador: si es ocasional o libre


b- pertenece al empleador: consecuencia de métodos o instalaciones de la empresa o cuando era el objeto del contrato

5- exigencia del cumplimiento de obligaciones previsionales y sindicales y la entrega del certificado de trabajo

- Deberes (contrapartida: facultades del empleador)

· su incumplimiento puede configurar grave injuria

1- prestar el servicio para el cual ha sido contratado

2- diligencia (en la prestación de la tarea) y colaboración (ej: puntualidad, diligencia, asistencia regular)
3- fidelidad (no ejecutar actos que puedan perjudicar los intereses del empleador, guardar secreto).

4- obediencia (de las instrucciones sobre el modo de realizar el trabajo)

5- custodia de los instrumentos de trabajo (no responde por desgaste)

6- responsabilidad por daños (sólo los producidos por dolo o culpa grave)

7- deber de no concurrencia o competencia desleal 
· Cuando el trabajador con sus actos causa daño a los intereses del trabajador

